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lelatura del Estalo 
LEY de 31 de Diciembre efe 1946, so

bre arrendamientos urbanos. 

(Conclusión) * 
17) Tan luego quede firme l a sen

tencia, el, Juez de primera instancia 
devolverá los autos, al Juzgado mu
nicipal o comarcal, con testimonio 
de ella para su eiecución. L o mismo 
hará el Tr ibuna l Supremo después 
de dictar el auto que declare no ha
ber lugar a la admis ión , dé pl-oferir 
sentencia o cuando el lecurso quede 
desierto, efectuando la devoluc ión 
por conducto del Juez de .primera 
instancia. 

. 18) Los Jueces de primera instan
cia conocerán en ella de los litigios 
que por razón de la materia no están 
atribuidos al conocimiento de los 
numicipales o comarcales,' á tenor 
de lo dispuesto en el apartado 3) de 
esta Base. Su subs t anc i ac ión se aco
modará a lo establecido para los in 
cidentes en la Ley de Enjuiciami'en-
|.0 civil , excepto cuando se accione 
ae retracto al amparo de lo prescri-
*n las Bases IV y VI de la présente 
^ y . en que el procedimiento será el 
fel título XÍX, l ibro II de la misma 
J-̂ y procesal, a c o p l á n d o l o - t a n t o en 

no cómo en otro caso, a lo prevé-
Q1̂ 0 en las presentes bases. * 
co i aílCto la condena en eí pago de 

stas no resultare de lo dispuesto 
esta Ley, se i m p o n d r á n a la parte 

tai^0S P^imentos* hubieren sido to 
diente rechazados; y la es t imac ión 
aesestimacióii fueren parciales, 

cada una a-bonará las causadas a su 
instancia y p a g a r á n las comunes por 
mitad. 

19) L a ejecución de las senten
cias que dicten ios Jueces de prime
ra instancia en los asuntos de que 
trata el apartado anterior, cuando 
hicieren pronunciamiento que obl i 
gue a desalojar la vivienda o.local 
de negocio, se a c o m o d a r á a las re
glas ¡de la Sección cuarta, t í tulo X V I I 
l ibro II de la Ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , con las modificaciones intro
ducidas en el a p a ñ a d o 5) de esta 
Base, de no disponerse en la presen
te Ley un plazo mayor. 

E n los restantes casos de sénten-
cia se ejecutará conforme a lo dis
puesto en la Ley procesal c o m ú n . 

20) Salvo el recurso de reposi
ción contra providencias de mero 
t rámi te autorizado en él a r t ícu lo 
tresefentos setenta y seis de la Ley 
de Ehiuic iamiento c iv i l , que será 
substanciado y resuelto según dicho 
precepto legal, todos los incidentes, 
excepciones y resoluciones que pu
dieran practicarse en los juicios atri
buidos por esta Ley al conocimiento 
de los Jueces de primera instancia 
h a b r á n dé ser resueltos necesaria
mente por éste en la sentencia que 
recaiga la cuest ión pr incipal ; ha 
ci.endo pronunciamiento previo en 
ella sobre cada una de las cuestio
nes incidentales y abs ten iéndose de 
entrar en el fondo del asunto cuan
do la naturaleza de estos pronuncia
mientos previos lo impidiere. 

21) Las sentencias de ' los Jueces 
de primera instancia reca ídas en los 
litigios cuyo coñoc imien tó les está 
^tribuido a tenor de lo dispuesto en 

e l apartado 18) de esta Base, s é r áñ 
recurribles por «injuslieia no tor ia» 
ante el T r ibuna l Supremo, sea cua l 
fuere el importe de la renta, Y el re* 
curso se p r epa ra r á , f u d a m e n t a r á y 
subs t anc ia rá a tenor de lo estableci
do en los apartados U ) , 12) y 14) sal
vo, por lo qué a este ú l t imo se refie
re, en lo relativo a la a d m i s i ó n del 
recurso. Será t a m b i é n de ap l i cac ión 
lo dispuesto en los apartados 16) y 
17) de esta Base, éste con la mi sma 
salvedad en cuanto a lá admis ión . 

22) L a Ley de En ju i c i ámien to c i 
v i l será subsidiariamente- aplicable 
en materia de procedimiento. 
v 23) Cuando la acc ión , a u n q u é 

propia de la re lac ión arrendaticia 
urbana, no se fundamente en dere
chos reconocidos en esta Ley, el l i 
tigio se subs t anc i a rá conforaie a lo 
dispuesto en las Leyes procesales co
munes. 

B A S E A D I C I O N A L 
1) E l arrendamiento de indus

trias o negocios dé la clase que fue
re, queda excluido de esta Ley . r i 
giéndose por lo pactado y por lo dis
puesto en la legislación c iv i l , c o m ú n 
y foral. Pero solo se r e p u t a r á exis
tente dicho arrendamiento cuando 
el arrendatario recibiere, a d e m á s del 
local, el negocio o industria en él es
tablecido; de modo que el objeto del 
contrato sea no solamente los bienes 
que en el mismo se enumeren, sino 
una unidad patr imonial con v ida 
propia y susceptible de ser inmedia
tamente explorada o pendiente, para 
serlo, de meras formalidades admi
nistrativas. . 

2) Cuando conforme a lo dispues
to en el apartado anterior el arrea-



damiento no lo fuere de industria o 
negocio, si la finalidad del contrato 
es el establecimiento por el arrenda
tario de su propio negocio o indus
tria, q u e d a r á comprendido en la 
presente Ley y conceptuado como 
arrendamiento de local de negocio, 
por muy importantes, esenciales o 
diversas que fneren las estipulacio
nes o las restantes cosas que con el 
local se hubieren arrendado, tales 
como viviendas, almacenes, terrenos 
saltos de agua, fuerza motriz, maqui
naria, instalaciones y, en general 
cualquier otra destinada a ser uiíli-, 
zada en la explotación del arrenda
tario. ' 

3) Si el arrendamiento fuera de 
una industria o negocio que, aunque 
comprendido en el apartado 1) de 
esta Base, perteneciere a la clase de 
espectáculos tales como locales de 
recreo, casinos, teatros, circos o c i -
nematógra íos , y a la p r o m u l g a c i ó n 
de la presenté Ley de Bases excedie
re de dos a ñ o s de d u r a c i ó n o se ce
lebrare después de promulgada, por 
plazo igual o superior a éste, el arren
datario gozará del beneficio de p ró 
rroga Obligatoria; y en el caso de que 
el arrendaeor haga huso de lá facul-

ad que le confiere }a causa primera 
de excepción de la Base V I H , se apl i
ca rá lo en ella dispuesto para los lo
cales de negocio, salvo el requisi
to b) del apartado 10) de la misma, 
que no será exigibile, y en lo relativo 
a l a i ndemnizac ión , que se l imi t a r á 
al importe de una anualidad d é l a 
renta. Tampoco t end rá el arrenda
tario derecho al traspaso. 

B A S E T R A N S I T O R I A 

A) Retroactwidad de la Ley. 
1) Sin-otras excepciones que las 

que resulten de sus propios precep
tos, lo dispuesto en esta Ley de Bases 
será de apl icac ión no sólo a los con
tratos que se celebren a partir de lá 
vigencia de su texto articulado, sino 
t a m b i é n a los que en dicho d í a s e 
hallaren en vigor. 

B) Sobre subarriendos, cesiones y 
traspasos. 

2) No obstarte lo dispuesto en 
las Bases III y Xl, cuando una v i 
vienda o local de negocio se hallare 
total o parcialmente subarrendado 
en primero de Octubre de m i l nove
cientos cuarenta y seis, por p k z o no 
inferior a l de seis meses, precisa
mente anteriores a esta fecha, aun
que el arrendador no hubiere auto
rizado el subarriendo, si antes de, 
ese día no p romovió el desahucio 
por dicha causa, no pod rá á su am
paro obtener la resolución del con
trato hasta que cambie la persona 
del subarrendatario. Y el cambio no 
se en teuderá causado si se tratare de 
viviendas, porque a la muerte del 
subarrendatario prosigan e l sub 
arriendo sus familiares dentro del se
gundo gradó, que con él convivieren 
con tres meses de anterioridad a l 

óbi to; siendo de ap l i cac ión cuando exclusivamente en los casos que fu¿ 
lo subarrendado fuere un local de 
negocio, lo establecido en el aparta
do 4) de la Base VII, bien que referi
do a la persona del subarrendatario. 

E n los casos a que se refiere el pá
rrafo anterior, el arrendador, a par
tir de la p romulgac ión de esta Ley 

ren de ap l icac ión los dos preceden, 
tes apartados. 

6) E l arrendador que hallándose 
en el caso del apartado 2) de esi^ 
Base, y sin serle de ap l icac ión 
dispuesto en los 3) y 4), se abstiéne 
de percibir sobreprecio alguno, ade-

de Bases y mientras subsista el suba- \ m á s de poder conseguir la resolu. 
rriendo, pod rá exigir del inqu i l ino . ción del contrato de- inquil inato al 
o arrendatario un sobreprecio equi- producirse el cambio dé subarreti-
valente al cincuenta por ciento más , da ta r ió en el modo exigido en el pri. 
del importe dé la renta que en pri- mero de dichos apartados, tendrá 
mero de Octubre de m i l noVecién- los que derechos confiere esta Ley al 
tos cuarenta y seis pagare, de ser; arrendador que autoriza el suba-
aquél total, conforme a las prescrip-' rriendo, sin que le sean exigibles las 
ciones de la Basé III; y del veinti-! obligaciones que impone al mismo, 
cinco por ciento, si parcial. L a falta j 7) Et subarrendador deberá cum-
de pago de estos porcentajes se repu- ;p l i r siempre las obligaciones que le 
tara como inefectividad de la renta impone esta Ley, y le as is t i rán las 
y se rán exigibles, con independen- • acciones que le competen a. tenor de 
cia de cualquier otro aumento q u é la misma, salvo contra él arrendador 
autorice esta Ley í q u e se hallare en el caso del aparta. 

L o dispuesto en este apartado se do anterior, y la resolutoria del con-
entiende sin perjuicio del derecho trato de subarriendo por expiración 
q ü é confiere al inqui l ino el 14) de l a ' del plazo pactado para el mismo, 
Base III. {que no procederá en los celebrados 

3) E l a r r e n d á d o r que por escrito 0 se celebren con anterioridad 
y con anterioridad a la vigencia del » la vigencia de los preceptos de esta 
los preceptos de esta Ley hubiere Ley, por ser de ap l i cac ión en cuan-
autorizado el subarriendo total o J0 a eilos» ya f*™ tdtales o parciales 
parcial , no t end rá derecho a p a r t i d , la Prorroga obligatoria para el suba-
par en el precio del mismo n i a re-1 rrendador y facultativa para el sub-
clamar los sobreprecios establecidos arrendatano 0 Para los que 
en el apartado 2) de esta Base; pero los que por muerte de este lo conti-
si el pago de lo que hubiere pactado, i n u a r e n * 

por consentirlo. E l beneficio de p ró r roga no será 
4) Aunque por escrito y en fe- extensivo a las personas de que trata 

cha anterior a la vigencia de los pre- • el apartado 14) de la Base III. 
ceptos de esta Ley contare el i n q u i - | E l subarrendatario, sea cual fuere 
l ino con la au tor izac ión del arren-!la fecha del subarriendo, disfrutará de las acciones que le confiere esta 

Léy, salvo las referidas al arrenda
dor que se hallare comprendido en 
el precedente apartado. 

8) E l arrendatario de local de ne» 
gocio que con anterioridad á la vi
gencia de los preceptos de esta Ley, 
tuviére reconocido por escrito el de
recho de traspaso, p o d r á ejercitarlo 
libremente y s in someterse a lo dis

dador para Ceder o traspasar su v i 
vienda, no podrá cederla mas que a 
las personas que menciona el apar
tado 2) de la^Base IV, en t end i éndose 
sustituida esta facultad por la de sub
arriendo total, que c o m p r e n d e r á el 
parcial . Tampoco en estos casos ten
d r á el arrendador derecho al perci
bo de par t i c ipac ión alguna en el pre
cio del subarriendo ni a exigirlos1 
aumentos que autoriza el apartado 2) puesto en l a Base IV; pero el inme-
de esta Base. Mas si el inqui l ino que-. diat(> adí jui rente por traspaso habrá 
brantarg esta p roh ib ic ión contra el ¡ dé cumpl i r con lo ordenado en esta 
consentimiento de aquél , pod rá el í ú W u i a Base, . ' 
arrendador ejercitar la acc ión de! C) Ampliación circunstancial en 
desahucio al amparo de la causa ter- • lasí viviendas del beneficio de prórroga 
cera al apartado 1) de la Base X I . ! y de los plazos de preaviso para sü 
pero demandando t a m b i é n al cesio- \ ocupación por el arrendador propieta-
nario. ! río de una sola. 

5) Siempre que el arrendador j 9) Hasta que el Gobierno, por en-
perciba sobreprecio por el sub-1 tender mejorado el problema de la 
arriendo en vir tud de lo establecido vivienda, disponga lo contrario, el 
en el .apartado 2) de ésta Basé, o en beneficio establecido en los aparta-
Ios casos de los dos apartados ante- dos 2) y 3) de la Base VI I será tani' 
dores, t end rá los derechos y obliga- b ién aplicable a los parientes dentro 
ciones que le asignan las Bases III y del terqer grado, por consangui^ ' 
X I , pero no le asistirá acc ión resOlu- dad, del fámil iar del inqui l ino falle' 
tor ia del contrato de inquil inato cido que hubiere continuado el con-
aunque cambie la persona del suba- trato. 
rrendatario y la facultad que le otor
ga el apartado 10) de dicha Base III, 
se l imi ta rá al importe de la renta y 
del sobreprecio, si se hallare autori
zado a percibirlo, v al de la renta 

10) No obstante lo dispuesto en el 
apartado 9) de la B^se VIII, si la ad; 
quis ic ión de la vivienda se efectuó 
antes del primero de Febrero de na1* 
novecientos cuarenta y cuatro, ^ 



i o de preaviso será de dieciocho 
^ les v de dos años si posterior-
" n t e ' al treinta y uno de Enero de 
^ f l novecientos cuarenta y cuatro. 
Ambas-fecha se refer i rán a la del 
otorganaiento de la escritura públ ica 
¿e venta. 

m Suspensión de los aumentos di 
rectos de renta que se autorizan en las 
viviendas y facultad del Gobierno 
Dara revisarlas. 

11) Quedan en suspenso los au
mentos de renta autorizados para las 
viviendas en el párrafo a) del apar
tado 1) de la Base I X hasta que el 
Gobierno disponga por Decreto que 
sean parcial o totalmente aplicados, 
en todo o en parte del territorio na
cional y plazas de soberanía . 

Y cuando las mutaciones habidas 
en la economía nacional lo aconse
jen, podrá t a m b i é n decretar el Go
bierno, oyendo previamente al Con
sejo de Estado, la revisión de los 
porcentajes de aumento que autoriza 
el apartado 1) de dicha Base I X , para 
dejarlos sin efecto, reducirlos o ele
varlos. Pero la e levación en n i n g ú n 
caso podrá ser superior a l triple de 
lo señalado en él referido apartado, 

E) Irretroactíuidad de lo estdbíeci-
do en las Bases IX, X y XI,—Excep
ción. 

12) No son de efecto retroactivo 
los preceptos de , l a Base IX; y en 
cuanto a su apartado 3), para que los 
aumentos tolerados en el mismo pre
viene obliguen a l inqu i l ino o arren
datario, a sus continuadores o al 
nuevo titular, debe rán haberse con-
sentido antes del primero de Octu
bre de m i l novecientos cuarenta y 
seis, siendo nulos y, s in valor algu
no los e íec tuados entre esta fecha y 
la de vigencia de los preceptosjde la 
presente Ley, 

Lo dispuesto en los párrafos pri 
mero y ú l t imo del apartado 19) de 
dicha Base I X fro será aplicable a los 
•contratos vigentes cuando rijan Jos 
preceptos de esta Ley, es tándose en 
ellos a lo pactado respeQto de la 
fianza.. 

13) Tampoco son de efecto re
troactivo las prescripciones de las 
Bases X y X I . 

14) Cuando a l a vigencia de los 
Preceptos de esta Ley el inqui l ino ó 
arrendatario hubiere accedido por 
perito a desalojar la vivienda o el 
jocal de negocio, o cuando ya lo hu-
oiere desalojado, no será de aplica 
ejon lo dispuesto en la misma. Pero 
t ío será, en c u á n t o al plazo para 

^esalojar exclusivamente, si conti-
seU!re en la fmCa' no obstante haber-

dictatjo sentencia firme que dis
pusiere que la abandone. 
pr > Requerimientos formulados y 

?cv m * e n í o s en curso o en suspenso. 
rea .Quedarán sin ^fecto cuantos 
cerU?rimientos hubiera podido ba
rro arrendador para negar la p ró -
Ca §a del contrato por cualquier 

«sa que fuere, con anterioridad a 

la vigencia de los preceptos de es tá 
Ley, debiendo reproducirlos, con el 
fin de ajustarlos a lo dispuesto en la 
Base V I H si concurrieren en el caso 
los requisitos exigidos en la misma. 

16) Todos los procedimientos i n 
coados al amparo de la legislación 
que fuere aplicable para regular las 
relaciones arrendaticias a que lá pre-
presente Ley se refiere, y que no hu
bieren terminado por sentencia fir
me y ejecutoria, q u e d a r á n en sus 
pensó a la vigencia de sus preceptos; 
y los Tribunales c o n c e d e r á n a las 
partes el plazo m á x i m o de quince* 
días, para que acomoden sus preten
siones a las normas procesales en 
ella establecidas. E l mismo traslado 
d a r á n c u á n d o se hallare suspendida 
la t r ami tac ión del ju ic io . Y tanto en 
uno como en otro caso, transcurrido 
que sea dicho plazo sin que acomo
den sus pedirrientos al p roced imién-
tp de la Ley, les cons ide ra ráu desis
tidos de la acc ión que ejercitaban, y 
archivando sin m á s las actuaciones^ 
a c o r d a r á n qüe las costas sean satis
fechas por mitad entre las partes, 
saívo qué , t r a t ándose de ape lac ión o 
casac ión, la sentencia recurrida or
denara otra cosa.a este respecto, en 
cuyo caso se estará a lo eh ella dis
puesto para las causadas ante el T r i 
bunal a «quo». pagándose por mitad 
las del recurso. 

17) X a s divergencias que se sus
citen sobre si los preceptos de esta 
Ley deben o no aplicarse a la cues
t ión debatida las resolverá el Juez o 
Tr ibuna l ante el cual pendan los 
autos/ Deberán- promoverse en el 
palazo mencionado en el apartado 
anterior; y presentado que sea el es
crito susc i tándolas , con suspens ión 
de t é rminos , se d a r á traslado por 
cinco dias a la parte contraria, si 
hubiere comparecido, para que ale
gue lo que considere oportuno..Trans
currido que sea dicho plazo, se dic
t a rá auto resolviéndolas , que será 
apelable en forma y plazo que lo 
h a b r í a sido la sentencia qrie hubiere 
puesto fin al pleito, conforme a la 
legislación que se deroga, y recurri
ble en casac ión , de haber procedido 
contra ella dicho recurso. 

G) Autorización circunstancial gu
bernativa para la ejecución de obras 
que obliguen a desalojar viviendas, y 
normas para concederla. 

18) Hasta que el Gobierno, por 
entender mejorado el problema de 
escasez de viviendas, disponga por 
Decreto acordado en Consejo de M i 
nistros que ya no procede exigirla, 
será preceptiva la au to r izac ión pre
via del Gobernador c i v i l de la pro
vincia para emprender obras que, 
aunque no impliquen la demol ic ión 
de la finca y se encaminen a aumen
tar el n ú m e r o de viviendas con que 
la misma cuenta, sean de tal entidad 
que obliguen a desalojarla a los i n 
quil inos que la habiten. 

Los Gobernadores civiles conce

derán , las autorizaciones a que se re
fiere el pár rafo anterior, conforme a 
lo establecido en el pár rafo segundo 
del apartado 30) de la Basa VIII. 
-Pero para determinar las preféren-
cias, se a t e n d r á n fundamentalmente 
al importe de la renta que fuere a 
asignarse a las viviendas que se edi
fique, desen tend iéndose de las atri
buidas a las preexistentes. Antes 
bien, resolverán los casos de igual
dad en beneficio de los que, en fin
cas con viviendas de alquileres m á s 
elevados, vayan a construir otras dé 
renta ultrabarata, y fomen ta rán , en 
suma, la supres ión del sistema que 
tiende a d iv id i r a los inqui l inos en 
barrios de clases. 

H) Renta de los contratos tí que se 
refieren los apartados 2) y 3) de la 
Base adicional. 

19) No obstante lo prevenido en 
los apartados 2) y 3) de la Base adi 
cional, l a renta de los contratos de la 
modalidad á que lo§ mismos se re
fieren que se celebren con posterio
r idad a la vigencia de los preceptos 
de esta Ley, será libremente pactada. 

L a de los que a su pub l i cac ión se 
hallaren en vigor, de no haber acuer
do entre los interesados para su re
visión, p o d r á serlo a instancia del 
arrendador dentro de los seis meses 
a partir de la vigencia de los precep
tos de esta Ley, por una Junta de Es 
t imac ión que a c t u a r á en la forma 
prevista en el apartado 13) de la 
Base VIII, pero bajo la presidencia 
del Juez de primera instancia del 
partido en que se hallare la finca 
arrendada, pudiendo disponer d icho 
Juez que se constituya con dos V o c a 
les que residan en otros, preferente
mente en los colindantes, de no exis
tir en el de su j u r i sd i cc ión arrenda
dor y arrendatario que en el residan 
de contrato semejante o simplemen
te parecido a aquel cuyá renta fuera 
a revisarse, - _ " 

E n el plazo de treinta d ías conta
dos desdé aqtíel en que tuviere i n 
greso en el Juzgado de primera ins1-
taticia l a solici tud de revisión de 
renta, deberá quedar constituida ¿a 
Junta de Es t imac ión , la cual, en los 
treinta d ías siguientes emi t i r á su 
laudo. 

E l pago de la renta que señ"ale la 
Junta de Es t imac ión será obligato
rio, sin que contra el laudo que lo 
imponga se dé recurso alguno, aun
que sí p o d r á n impugnarlo arrenda
dor o arrendatario, promoviendo el 
ju ic io declarativo correspondiente. 

S i el arrendatario considera exce
sivamente gravosa la renta asignada 
por la Junta de Es t imac ión , dentro 
de los treinta días siguientes a serle 
notificada, p o d rá desistir del arren
damiento, cualquiera que fuere el 
plazo que, conforme al contrato, le 
quedare por cumplir ; pero en todo 
caso v e n d r á obligado al abono de la 
seña lada desde el d ía de la notifica
ción hasta aquel en que entregare al 
arrendador las cosas arrendadas. 



I) ' Normas para el acoplamiento de 
los inquilinos y arrendatarios de in
muebles siniestrados cuando sean éstos 
reparados o reconstruidos. 

20) Guacido á la vigencia de- los 
preceptos de esta Ley no estuviere 
terijiinada la recons t rucc ión de un 
in mueble d a ñ a d o a Consecuencia de 
nuestra guerra de L iberac ión o por 
otra causa de fuerza mayor; y el mis
mo se hallare desalquilado o no ha-
bitado por sus anteriores inqui l inos 
o arrendatarios, si éstos carecieren 
de vivienda o de local de negecio 
arrehdado a su nombre en la local i
dad, se obse rva rán para su acopla
miento en aquél , las reglas siguien
tes: 

a) Si el importe de las obras de 
recons t rucc ión excede del cincuenta 
por ciento del valor de la finca, la 
renta de sus viviendas y locales de 
negocio será libremente pactada; 
pero los inquil inos y arrendatarios 
que al momento de producirse el 
d a ñ o la habitaren, t e n d r á n derecho 
preferente a ocupar en ella tantas v i 
viendas y locales de negocio como 
en la misma tuvieren anteriormente 
arrendados. Este derecho c a d u c a r á 
a los treinta d ías de terminarse la re
cons t rucc ión del inmueble. E l arren
dador no podrá repercutir entre ellos 
n i entre los restantes inqui l inos y 
arrendatarios aumento alguno de 
con t r ibuc ión , los excesos del coste 
legal del servicio y suministros, n i 
las participaciones por obras de con
servación a que se refiere la Base X , 

b) Cuando el importe de las obras 
no exceda de dicho cincuenta por 
ciento, las rentas de las viviendas y 
locales de negocio del inmueble será 
para los inquil inos y arrendatarios 
qué al producirse el d a ñ o lo habita
ren la que en dicho momento paga
ren, incrementada con la cantidad 
cjue resulte de reconocer al capital 
invert ido en la recons t rucc ión un i n 
terés del seis por ciento que se de
r r a m a r á en p roporc ión a las rentas 
anteriores. Si los contratos hubieren 
desaparecido se es tará a la ú l t ima 
dec la rac ión de renta que con ante 

. r ior idad a producirse el d a ñ o Jiübie-
re hecho el arrendador a efectos fis
cales. E n todo caso, p o d r á éste reper
cutir entre estos inquil inos y arren
datarios el aumento de con t r i buc ión 
que establece la Base XVIÍI de la 
Ley de Régimen Loca l , en la forma 
dispuesta en el Decreto-Ley de once 
de Enaro de m i l novecientos cuaren 
ta y seis, y los excesos del coste legal 
de servicios y suministros; pero 
no exigirles las participaciones por 
obras de conservac ión establecidas 
en la Base X . Dichos inquil inos y 
arrendatarios podrán ocupar las vi 
viendas y locales de negocio que an 
teriormente tuvieren arrendados; y 
de haberse alterado su d is t r ibuc ión , 
de modo que ello no sea posible, el 
arrendador les as ignará otros de ca 
rac te i í s t icas análogas . 

L a ocupac ión h a b r á de hacerla j 
dentro de los sesenta dias de termi
narse la recons t rucc ión . 

c) E l valor de las fincas a qué se 
refiere este apartado se de t e rmina rá 
capitalizando al tres por ciento el 
l íqu ido imponible que tuvieren asig
nado al momento de producirse el 
d a ñ o , y deduciendo del producto re
sultante el diez pof ciento como va
lor del solar. Y tanto para impuznar 
el excesivo l íqu ido imponible que 
en la expresada fecha atribuya el 
arrendador, como en los casos de 
s imu lac ión del capital invertido en 
l a recons t rucc ión , asis t i rá a los in
quil inos y arrendatarios anteriores 
l a oportuna acc ión revisoría, que 
p o d r á n ejercitar dentro del a ñ o Je 
ocupada la yivierida. 

d) A la t e rminac ión de las-obras 
de recons t rucc ión ,e l arrendador, por 
tres vecés y dentro del plazo de vein
te d ías , pub l i ca rá un anuncio en i m 
diario de la capital de la provincia 
en que se hallare la finca, advirtien
do en general a los. inquil inos y 
arrendatarios que al momento de 
producirse el d a ñ o la habitaban, el 
t é rn í ino de las obras de reconstruc
ción; y si no lo hiciere, p o d r á n re^ 
vertirse aquellos en el inmueble en 
l a forma establecida en el aparta
do 28) de la Bas^ VIII y ejercitando 
la acc ión que en él sé establece. 

e) Cuando al moment9 de pro
ducirse el d a ñ o la vivienda o local 
de negoció se hallare ocupado por el 
gue, s in ser titular del contrato, go
zaba del beneficio de prór roga con
forme a la legislación qué se deroga, 
o por quien pueda ocuparlo al am
paro de lo dispuesto en la Base VII 
de esta Ley, dichos ocupantes ten
d r á n el mismo derecho que hubiera 
correspondido al titular para rever
tirse en la finca. 

f) Las viviendas y locales de ne
gocio de las fincas a que se refiere el 
pá r ra fo a) de este apartado y las del 
pár ra fo b) que no se ocupen por sus 
anteriores inqui l inos y arrendata
rios, q u e d a r á n equiparadas a efectos 
de esta Ley a las que hubieren sido 
construidas u ocupadas por primera 
vez después de primero de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y dos. 

J) Facultad gubernativa para apla
zar o suspender tas demoliciones de 
fincas por causa de expropiación. 

21) Guando la ejecución de los 
planee urbanís t icos y, en getíéral, de 
cualquier reforma urbana. Obligue a 
l a demol ic ión de fincas destinadas a 
viviendas, los Gobernadores civiles 
p o d r á n disponer los aplazamientos 
y suspensiones que estimen adecúa 
dos, en razón a la escaseé que de 
ellas sufra la localidad, aun cuando 
hubiere reca ído sentencia firme que 
declare haber lugar al desahucio por 
causa de expropiac ión . 

K ) Prohibición circunstancial de 
alterar el destino natural que debe 
darse a las viviendas. 

22) Hasta que el Gobierno, p0r 
considerar aumentada la disponibU I 
l idad de casas hab i t ac ión , anule por 
Decreto este precepto, n i n g ú n local 
destinado anteriormente a vivienda 
p o d r á ser dedicado a oficina, alma, 
cén o a local de> negocio por quien 
como nuevo ocupante venga a usar
lo después de la p romulgac ión de 
esta Ley de Bases. 

Se exceptúa de esta prohibic ión 
los casos siguientes: 

a) Guando siendo una pe r sona t í . 
sica tenga su domici l io en él o, sin 
tenerlo, lo utilice para ejercer su 
propio oficio o profesión colegiada, y 

b) Guando sea una Corporación 
dev Derecho púb l ico u otra persona 
coiectiya y lo destine precisamente a 
las ún i ca s y nuevas-oficinas con que 
cuente en la localidad, no a depen
dencias o sucursales^ 

No se es t imará respetada esta pro
h ib ic ión porque, destinado a oficina, 
a lmacén o local de negocio, sirva 
a d e m á s para vivienda de a lgún fa
mi l ia r del nuevo ocupante o de perr 
so ñas que trabajen a su servicio. 

Guando la p roh ib i c ión establecida 
en el pá r ra fo precedente se incum
pliere, el ocupante anterior, dentro 
del a ñ o de haber desalojado la vi
vienda, t end rá acc ión para volver a 
ella pagando como rén ta la que an
tes satisficiere; y si careciere de con
trato, la que a fines fiscales se hubie
re declarado en el año en que la 
desalojó. Esta acc ión no asist i rá al 
arrendador que, habitando en i a vi
vienda, la hubiere desalojado a sa
biendas de que su nuevo ocupante 
iba a darle el destino que prohibe el 
presente apartado. 

L ) Autorización a l Gobierno para 
imponer el alquiler obligatorio de w-
viendas deshabitadas y el deshaacio 
vor necesidad social. 

23) Se autoriza al Gobierno para 
(¡ue, si las circunstanzias lo aconse-
jan, disponga por Decreto la adop
ción gradual, en lodo o en- p^rte del 
territorio nacional y plazas de sobe
ran ía , de las siguientes medidas: 

a) E l alquiler obligatorio de aque^ 
Has viviendas que, susceptibles de 
ser ocupadas, no lo fueran por nai-
die. A tales fines, ei Gobernador ci
v i l de la provincia, comprobando 
suraarialmente las denuncias que, se 
le formulen, concederá al propieta
rio el plazo de un mes para que se 
ocupen, precisamente como casa-
hab i t ác ión y no como oficina, alma
cén o local de negocio^Y transcurr í ' 
do dicho plazo sin hacerlo, dentro 
de los qufhce días que sigan acorda' 
rá aquella Autoridad que sea ocupa' 
da por el primer aspirante a inqui^ ' 
no, en turno de rigurosa antigüedad» 
que se hallare dispuesto a pagar 
como renta la-exigida por el arrefl' 
dador, si no fuera superior a la últi
ma declarada a fines fiscales o Ia 
.que sirva de base al tributo, de DO 
haberse formulado declarac ión , y el 



ante advendrá inqui l ino de la 
aovada Con los derechos y deberes 

le impone esta Ley, aunque el 
A n d a d o r se niegue a otorgarle con 

lo en cuyo caso la renta se deter-
trír aVá conforme a los datos fiscales 

que se expresan: 
E l desahucio por causa de ne-

sÍdad social de aquellas viviendas 
¿ u p a d a s que, sin mediar causa jus-
ta se hallaren habitualmente des
habitadas, o el de las que no sirvan 
¿e casa-habi tación, oficinas o local 
de negocio del arrendador o s i se 
oj iaren alquiladas, de su inqui l ino 
o arrendatario. Los Tribunales, al 
resolver* t e n d r á n en cuenta, a d e m á s 
de aquellas circunstancias persona
les del demandado que determinen 
13 existencia o inexistencia de cansa 
iusla, lo siguiente: 

Primero. Si es realmente útil l a 
ocupación én razón a la proximidad 
o alejamiento del núc leo urbano en 
que la escasez de viviendas se pro
duce; .y 

Segundo, Si por ser la vivienda 
de caracter ís t icas parecidas o seme
jantes a l^s que normalmente sirven 
en la localidad de casa -hab i tac ión , 
permanentemente ocupada, procede 
acordar que así lo sea. 

E l desahucio lo ins ta rá el Ministe
rio Fiscal, a exci tación del Goberna
dor c ivi l de la provincia, y previa 
sumaria invest igación de la denun-

' cia que h a r á esta autoridad. Se de
ducirá ante el Juez de primera ins
tancia respectivo, y h a b r á n de ser 
llamados al ju ic io , como parte de
mandada, el arrendador, y de hallar
se alquilada la vivienda, t a m b i é n el 
inquilino. Su t r ami t ac ión se acomo
dará a lo dispuesto en la Base XI I 
para los procedimientos atribuidos a 
la competencia de Aquellos Juzga
dos, cuando se ejercita ante ellos ac 
4;ión resolutoria del contrato; _pero 
las-costas, si la demanda se desesti-
ina, no se i m p o n d r á n nunca al actor. 
Cuando se estime la demanda por 
sentencia firme y ejecutoria se pro
cederá al ^lanzamieHto del ocupante 
en el plazo de quince días,; impro
rrogables. 

Para su efectiva ocupac ión , o en 
su caso, alquiler, se ap l icará lo pre
venido en el párrafo a) de este apar
tado. 

Tan luego se adopte alguna de las 
hedidas de que trata V I presente 
apartado, se p rocederá a la constitu 
cion en los Gobiernos civiles de un 
Registro púb l ico y^gratuito de aspi-
antes a inquilinos, que comprende-

J» todos los de la provincia que en 
ai caso se hallaren, clasificados por 
ucahdades, y en el cual figurará. 

J ? • cada aspirante, la renta que 
PiVl^re dispuesto a pagar, 

má f 0 ^ e r n o podrá disponer, ade 
da ŝj>la udopción de cuantas medi-
eflc en aecesarias Para Ia mayor 
q^acia de las que se dejan enun-

L L ) Vigencia, divulgación, ejecu
ción, ̂ correcciones de la Ley ij disposi
ción derogatoria. 

24) Los preceptos de esta Ley, sal
vo que en ellos se dispusiere expre
samente otra cosa, c o m e n z a r á n a re 
gir el día en que se publique en el 
Boletín Oficial del Estado el texto af 
ticulado de la misma. 

25) E n el tiempo que medie entre 
l a p r o m u l g a c i ó n de la presente Ley 
y la publ icac ión de su texto articu
lado en ef Boletín Oficial del Estado. 
se d a r á a sus preceptos la publicidad 
necesaria para que sea conveniente
mente divulgada,sin que hasta trans
curridos seis meses desde la inser 
c ión en el Boletín Oficial del Estado 
de dicho texto articulado, puedan 
publicarse comentarios particulares. 

26) E l Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Justicia, podrá dictar 
por.Decreto, a d e m á s de aquellas dis 
posiciones expresamente citadas en 
esta base transitoria, las que consi
dere necesarias para la mejor ejecu 
ción de los^ preceptos de la presente 
Ley, quedando asimismo autoriza
dos para disponer la cor recc ión de 
cualquier error o antinomia que se 
aprecie en su apl icación; pero en es
tos casos debs rá informar previa 
mente la Comis ión de Justicia de las 
Cortes. 

27) A partir del día en que se pu
blique el texto articulado de esta 
Ley, q u e d a r á n derogadas todas las 
disposicidnes especiales dictada en 
materia de arrendamientos urbanos, 
sin perjuicio de lo prevenido en la 
Ley de O r d e n a c i ó n de Solares, de 
quince de Mayo de mi l novecientos 
cuarenta y seis. , 

Dada en E i Pardo, a treinta y uno 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y seis. 
195 F R A N C I S C O F R á N C O 

MilBútraciéB iirofnuáal 

Gobierao Civil 
de la proiMa lie León 

D^biendp proceder la Minero Si 
derúrgica dePonferrada a la repara
ción de las calderas de su central 
t é rmica y repercutiendo la disminu 
ción de p roducc ión de energía eléc
trica consiguiente sobre Eiéctr ic is 
Leonesas, se establece hasta nueva 
orden el siguiente rég imen de turro 
en los sectores servidos por la em 
presa de referencia: 

De 12 de la noche a 8 de la m a ñ t 
na: servicio normal. 

De"8 a 12 de la m a ñ a n a ^ c o r t e en 
Oteruelo de la l ínea de Sal íagún. 

De 12 a 16.—Corte en los sectores 
de L a Bañeza^ Astorgá, Hospital y 
Benavides. 

De K i a 18.—Corte en el sector de 
Ponferrada, pob lac ión . 

De 18 a 24—Servicio normal con 
p roh ib ic ión de trabajar las indus 
trias, 

Las minas de ca rbón no quedan 
sujetas a corte, perp deben limitarse 
a trabajar de 8 de la m a ñ a n a a 7 de 
la tarde, debiendo restringir la carga 
todo lo posible de 12 a 13 y a partir 
de las 6 de la tarde. 

León, 4 de Febrero de 1947 . 
E l Gobernador civil 

418 Carlos Arias Navarro. 

María Benerai de Atotecimienlos 
í 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 15 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
primera y segunda semanas del mes de 

Febrero de 19 VI 
A partir del d ía 3 dé los corrien

tes y hasta el día 16 de Febrero, 
podrá retirarse de los Establecimien
tos de ultramarinos en que sé en
cuentran inscritas las Colecciones 
de Cupones del primer semestre del 
año en curso, el racionamiento co
rrespondiente a la primera y segunda 
semanas del mes de Febrero, el cual 
afecta a las hojas de cupones de 
ía semana 6 y 7. 

E l racionamiento <Je m e n c i ó n 
constará de los siguientes a r t í cu lo s 

a) Personal adulto. 
Ración por cart i l la . 
A C E I T E . — 1 / 2 de l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 5.80 pesetas litro — Importe 
de la rac ión , 2^90 pesetas .—Cupón 
nú nero II de la 6.a y 7.a semanas. 

A Z U C A R . — 200 gramos. - Precio 
de venta, 4,75 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,95 p e s e t a s . - C u p ó n 
núm. IV de la 6 a y 7.a semanas. 

ALUBIAS.—200 gramos. — P.e-
c H d ; venta, 5,75 pesetas ki lo , —I n-
porte de la rac ión 1,15 pesetas.—Cu
pón r úm. III de la 6.a semana. 

ARROZ.—250 gramos—Precio de 
venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,70 pesetas. Cupón n ú m e 
ro 111 de la 7.a semana. 

JABON,—200 gramos - P r e c i o , de 
vent;j, 4,00 pesetas ki lo . — Lnpj r te de 
la rac ión, 0,30 pesetas. —Cup j n nú
mero V de la 6.a y 7.a semanas. 

C H O C O L A T E . — 1 0 9 g-nmos.-Pre
cio de venta, 10,00 pesetas ki lo . —Im
porte de la rac ión , 1,00 peseta.—Cu
pón n ú m e r o V I de la 6 a semana. 

P A T A T A S . — 3 kilos.— Precio de 
venta. 0,95 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión . 2,85 pesetas .—Cupón nú
mero VI de la 7.a semana. 

b) Personal infantil . 
Rac ión por car t i l la : 
ACEITE .—1/2 de l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 5,80 pesetas litro —Importe de 



la rac ión , 2,90 pesetas .—Cupón n.0 II 
de la 6.a y 7.a semanas. 

A Z U C A R . - 200 gramos. — Precio 
de venta, 4,75 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,95 pesetas. Cupón nú
mero IV de la 6.a y 7.a semanas. 

A R R O Z —250 gramos —Precio de 
venta, 2,80 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas. Cupón núme
ro III de la 6.a y 7,a semanas. 

JABON.—200 gramos. —Precio de 
venta, 4,00 pesetas. —Importe de la 
rac ión , 0,80 pesetas^—Cupón n ú m e 
ro V de la 6,a y 7,a semanas. 

P A T A T A S . - 3 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,95 pesetas ki lo . - Importe de 
la rac ión , 2,85 pesetas ,—Cupón nú
mero V I de la 6.a y 7.a semanas. 

H A R I N A . - 2 kilos.—Precio de ven
ta, 2.00 pesetas kilo.—Importe de la 
la r ac ión , 4,00 pesetas .—Cupón nú
mero I de la 6.a y 7.a semanas. 

E n el presente racionamiento y 
para la poblac ión infanti l se racio
n a r á en azúcar en vez de leche con-
densada para los inscritos en este 
articulo por falta de existencias de 
la misma. ' -

L a harina en el suministro infan
t i l será suministrada ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas en este a r t í cu lo 
en sus t i tuc ión de pan. 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, serán 
inuti l izados en el acto de su renun
cia y en presencia del portador de 
la cart i l la . 

L a l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
Industriales Detallistas en. el Ne
gociado de Impresos de esta De
legación Provinc ia l , sito en la calle 
de la Torre, n ú m . 2, durante las ho
ras de oficina de diez y media a doce 
y media de la m a ñ a n a del d ía 18 de 
Febrero, las tiendas n ú m e r o 1 al 
60 inclusive, y el resto el día 19 a las 
mismas horas. 

L o que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento y cumplimiento. 

L^ón, l de Febrero de 1947. 
417 ,E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

C! RGULAR NUM. 13 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los señores Jefes de 
losvEcortoraatos Mineros de la pro
vincia , las instrucciones necesarias 
para la rea l i z i c ión del rac ionamien
to corespondiente a la sexta v s é p t i 
ma semanas del mes de Febrero 
p r ó x i m o , que afectan a la 5.a y 6.a 
hojas de cupones (comprendidas en
tre las fechas del 3-2-47 al 16 2-1947) 
de los juegos de cupones actualmen
te vigentes. % 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los 
y cuan t í a por persona: 

a) Personal adulto. 
Ración por cart i l la . 
A C E I T E . - l i 2 l i t ro .—Precio dé 

venta, 5,80 pesetas litro. —Importe de 
la rac ión , 2,90 pesetas .—Cupón n ú 
mero II de las semanas 6 y 7. 

A Z U C A R . — 200 gramos. — Precio 
de venta, 4,50 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , 0,90 peseta. — C u p ó n 
n ú m e r o IV de las semanas 6 y 7. 

A R R O Z . — U n k i lo . - Precio de 
venta, 2,75 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 2.75 pesetas .—Cupón nú
mero III de las semanas 6 y 7, 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 3,50 pesetaá kilo,-^-Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas. C u p ó n n ú m e 
ro 3 de Varios. 

P A T A T A S . - 2 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,864 ptas. kilo—Importe de la 
rac ión , 1,728 pesetas. —Cupón n ú m e 
ro V y V I de las semanas 6 y 7. 

b) "Personal infantil. 
Rac ión por cart i l la . 
A C E I T E . — 1 [2 l i t ro .—Precio de 

venta 5,80 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 2,90 pesetas .—Cupón nú
mero II de k s semanas 6 y 7. 

i A Z U C A R . - 2 0 0 gramos. - Precio 
de yenta, 4,50 pesetas kilo:—Importe 

^ de ía ración, 0,90 pese'as.—Cupó^ 
n ú m e r o IV de las semanas 6 y 7. 

i A R R O Z . — Un k i lo . - Precio de 
venta, 2,75 pesetas kilo.—Importe (Je 

I laTación, 2,75 p e s e t a s — C u p ó n ná, 
] mero III de las semanas 6 y 7. 
| JABON.—200 gramos.—Precio de 
[ venta, 3,50 pesetas k i l o . - I m p o r t e de 
j la ración, 0,70 pesetas .—Cupón nú 
mero 3 de Varios. 

P A T A T A S . — 2 ki los .—Precio de 
venta, 0,864 pesetas ki lo . - Importe 
d é l a rac ión , 1,728 pesetas, —Cupón 
n ú m e r o V y VI de las semanas 6 y 

H A R I N A . — 2 k i l o s . -P rec io de ven-
ta, 2,50 pesetas kilo,—^ Importe de la 
rac ión , 5,00 pesetas .—Cupón núme
ro I de las semanas 6 y 7, 

E l a r t ícu lo H A R I N A será suminis
trado ú n i c a m e n t e a las Gartillas que 
tengan inscritas a estos efectos, en 
sust i tución de P A N . 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. , 

León, 30 de Enero de 1947. 
416 E l Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
Relación de precios oficiales que^regirán en esta Provincia durante el mes 

de Febrero próximo, para los artículos intervenidos expresados a continua
ción: 

A R T Í C U L O S mayor a De venta por el Eco, 
uomato Minero al 

A C E I T E D E O L I V A F I N O . . 
A L U B I A S . . - . . . . . . . . 
A R R O Z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
A R R O Z S E L E C T O . . . . . . . . 
A Z u C A R B L A N Q U I L L A . . . . . . . . . . 
A Z U C A R P I L E . . . . , . 
A Z U C A R T E R C I A D A . . . 
L E C H E C O N D E N S A D A . . 
B A C A L A O . . . 
G A F E . . . . . 
C H O C O L A T E . . 
G A R B A N Z O S . . . . . . . . . . . . . . . 
H A R I N A (Censo infantil) 
H A R I N A C O N D I M E N T A C I O N . . . . 
J A B O N C O M U N . . . 
L E G U M B R E S M O N D A D A S 
L E N T E J A S 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . 
P A S T A P A R A S O P A . . . . : . 
P A T A T A . . 
P U R É A G R Á N É L L ". *\ " . ' 
T O C I N O 
M A N T E C A E N R A M A . , 
M A N T E Q U I L L A 
P L A T A N O S (Capital) . . . . 
I D E M (Prov inc ia ; 
Leche pasteurizada (litro y a domi

ci l io en botella 
Huevos de c á m a r a 

6,141 
5,35 
2,62 
4,32 
4,50 
4,75 
4,50 
3,72 
7,10 

30,84 
9,55 
4,85 
1,921 
3,715 
3,613 » 

4,35 » 
15,45 » 
4,10 » 
0,864 » 
2,703 * 
13,70 » 

13,20 » 
40,50 » 
3,57 » 
3.62 » 

5,80 L . 
5,75 K . 
2,80 » 
4,50 » 
4,75 » 
5,00 » 
4,75 » 
4,00 » 
7,50 » 

35,00 » 
10 ,00» 

5,25 » 
2,00 » 
4,00» 
4,00» 

4,75 » 
17,00> 
4,50 » 
0,95 » 
3,00» 

14,50 » 
14,00 » 
43.50 » 

4.25 » 
4.30 » 

6,00 
5,50 
2.75 

4,50 
4,75 
4.50 

7,00 
34,00 
8.70 
4,85 

3,50 
2,60 
4,35 

15^0 
4,10 

14,00 
13,50 
40,50 

L . 
K. 

2,50 » 
11,40 docena. 



P R E C I O S P A R A P I E N S O S 

A L P I S T E 
A L F A L F A V E R D E 
A L F A L F A H E N I F I C A D A . . . . . . . . 
C E B A D A . . . 
P A J A D E A L F A L F A 
P U L P A D E R E M O L A C H A . . . . . . . . 
S A L V A D O . . . . 
T O R T A D E C O C O Y P A L M I S T E 

Precio de venta al 
ganadero con redondeo 

1,50 >ts k. 
0,219 » » 
0,672 » » 
1,268 » » 
0,502 » » 
6,50 » » 
0,80 » » 
1,40 » 

P R E C I O S D E i P A N P A R A P O B L A C I O N C I V I L 
rimera ca tegor ía (150 gramos)., 0,55 Pesetas 
egunda categoría (200 gramos) 0,55 » 
'ercera categoría (350 g r á m o s ) — 0,80 » 

CarHUas suplementarias (400 g m s . ) . . . . . . . ^ . . 0,90 » 

P R E C I O S D E L P A N P A R A E C O N O M A T O S M I N E R O S 
Familiares de mineros (pieza 350 g r a m o s ) . . . . . . . . . . . . 0,80 Pesetas 
Niños (pieza de 350 gramos). 0,80 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos). 1,00 >> 
Cartillas suplementarias (pieza400 gs.) ^ 0,90 » 

PRECIOS D E L A H A R I N A P A R A P A N I F I C A C I O N C O N D E S T I N O 
A L A P O B L A C I O N C I V I L Y E C O N O M A T O S M I N E R O S 

1 

jefalnra MroBiímica de Letn 
Patata de siembra 

Los almacenistas a quienes se ad
j u d i c a patata de siembra para su 
venta a labradores leoneses son: , 

Isidoro Cano, en L a Boñeza. 
Ezequiel Carbajo, en L a Bañeza . 
Exportadora Bañezana , en L a B a 

ñeza. 
Gaspar Luengo, en L a Bañeza. 
Alejandro Va.deras F e r n á n d e z , en 

L a Bañeza . 
Aure l io Vega^en Bembibre. 
C. L . E . A . , en León. 
Fél ix García Díaz, en Sobrado. 
Ado l io González González, en V a l ' 

cabado del P á r a m o . 
Se está gestionando que por el 

l imo , Sr, Comisario de Recursos se 
autorice su c i rcu lac ión con la íac-
tura conduce que expidan los cita
dos almacenistas, como se h a c í a en 
años anteriores, 

León, 28 de Enero de 1947.—El In
geniero Jefe, Uzquiza. 316 

Primera Zona 
Primera c a t e g o r í a . . . 402,65 ptas. Q m . 
Segunda ca tegor ía . 293,33 
Tercera ca tegor ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 241,08 
Cartillas suplementarias. . . . . . . . . . , , . . . . . 235,84 

h 

eguñda Zona > 
Primera "categoría. i* . . . . . . . . . . . . . . . 413,79 » ~ » 
Segunda ca tegor ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 304,47 » » 
Tercera ca tegor ía 252,22 i ) » 
Cartillas suplementarias , . . ; : . . . 246,98 » » 

Tercera Zona,—Economatos mineros 
Familiares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 251,78 ptas. Q m . 
Niños . . . . é . . . 251,78 » » 
Obreros m i n e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 244,75 » » 
Cartillas suplementarias . . . . . . . - . . . . . . 246,54 » » 

O B S E R V A C I O N E S : 
La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

a Bañeza y Ponferrada. L a segunda zona la componen el resto 
Ayuntamientos de la provincia . 

Los precios de la har ina de panif icación que se establecen tanto 
para poblac ión c i v i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie dé íábr ica o a l m a c é n suministrador,sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. L a deprec iac ión 

envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti-
^ad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Ecoijomatos 
Eneros o Panaderos, de la ga ran t í a exigida al hacerse cargo de los enva-
ês al retirar la ad jud icac ión de har ina, salvo en los casos en que ja devo' 
ación de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 

descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 
Los gastos de transporte hasta la Delegación L o c a l y tahona serán abo

bados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
r^sidencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Provin
cial de Predos la l iqu idac ión justificada de los mismos, con arreglo a lo 

sPuesto en la Ci rcular 100, le se rán compensados seguidamente. 
León, 28 de Enero de 1947.,, 

^ E l Gobernador civil-Presidente, 

Zona de Recintainlenlo i NoillizacMn 
Dtimero 42 

Siendo varios los Ayuntamientos 
de la provincia, que hasta la fecha 
no ban remitido los censos des ga
nado y carruajes de todas clases, do
c u m e n t a c i ó n qfue debió tener entra
da en esta Dependencia antes del 
10 dé Enero p r ó x i m o pasado, se les 
concede un plazo que t e r m i n a r á el 
12 del actual, transcurrido el mismo 
da ré conocimiento a la Superioridad 
de aquellos Munic ip ios que no lo ha
yan cumplimentado; debiendo tener 
en cuenta que los que se recibaji s in 
que en ellos figure toda existencia 
tanto en ganado como en veh ícu los , 
así como el complemento de los en
casillados, tales como edad, alzada, 
etcr serán devueltos no d á n d o s e co
mo recibidos, 

de los i - Igual plazo se les concede a los 
j que se les ha devuelto, 0 por escrito 
I se les han interesado nuevos datos, 
i por no venir ajustados a la realidad. 

León , 4 de Febrero de 
Coronel, F r á n c i s c o Flórez. 

1947. E l 
413 

AflmiBlstraiMH mnmiápai 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Comisión muni 

cipal Permanente que este Excelen
t í s imo Ayuntamiento en sesión cele
brada el d ía 20 del actual, llevar a 
cabo la prác t ica de los ejercicios del 
con curso-oposic ión, anunciado en 
el Boletín Oficial del Estado de 10 de 
A b r i l de 1944, a base de modificar 
la convocatoria correspondiente en 
el sentido de excluir a l peisonal fe
menino que sol ici tó tomar parte en 
d icho concurso o p o s i c i ó n / y , acop-
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dado asimismo conceder un plazo 
de ocho días a los d e m á s opositores 
que tengan incompleta la documen
tac ión para que aporteTi la que les 
falte, se hace públ ico dicho acuerdo 
para general conocimiento, y en par
ticular de los interesados a quienes 
se advierte del derecho que les asis
te a interponer, si les conviniere, los 
recursos prevenidos en los a r t í cu los 
218 y 223 de la vigeníe Ley M u n i 
cipal . 

León, 29 de Enero d# 1947 . -E l 
"Alcalde, J . Eguiagaray. 350 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Cumpliendo ó rdenes del Excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l de esta 
provincia, esta Alcaidía ha acordado 
que las cuentas privativas que ' r inde 
el Presidente de lá Junta administra
tiva de la Ent idad local menor de 
Marne, perteneciente á este M u n i c i 
pio, correspondientes a los ejerci
cios de 1942,1943, 1944, 1945 y 1946, 
con los iustificantes de las mismas, 
se hal lan expuestas al publico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, durante el 
cual y los ocno d ías siguientes, pue
dan ser examinadas por los intere
sados que lo tengan por convenien
te, admi t i éndose los reparos u obser
vaciones que por escrito puedan for
mularse contra las mismas. 

Vi l la tur ie l , a 30 de Enero de 1947. 
— E l Alcaide, Belisario Redondo. 

387 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Aprobadas las Ordenanzas sobre 
bicicletas y sello munic ipa l , para el 
ejercicio de 1947, con aumento de 
tarifas en re lación con las del ejer
cic io anterior, se hal lan expuestas a l 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de quince días para oír 
reclamaciones, durante dicho plazo 
y los quince días siguientes. 

Priaranza del Bierzo, 21 de Enero 
de 1947,—El Alcalde, (ilegible). 

383 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Hab iéndose padecido-un error en 
el anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m p r o 23, de fecha 29 del 
actual, respecto al plazo de exposi; 
c ión al públ ico del repartimiento de 
Rúst ica y Pecuaria de este a ñ o , ya 
que en vez de diez días, se dice que 
estará expuesto ocho, se rectifica d i 
cho anuncio haciendo constar que 
el plazo de exposición al púb l i co de 
referido documento será de diez días 
hábi les , a contar de la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN citado n ú m e r o 23, 

P á r a m o del S i l , 31 de Enero de 
1947.—El Alcalde, S. Alonso. 

373 

Ayuntamiento de 
Puebla de Litio 

Queda expuesta al púb l ico la Or
denanza que implanta por primera 
vez el arbitrio sobre bicicletas, por 
espacio de quince días para oír re
clamaciones. 

Puebla de L i l l o , 30 de 'Enero de 
1947.—El Alca ldeVBonkacio Vega. 

374 

Hecha por los Ayuntamientos que 
a l final se indican, la rectificación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1946, 
queda expuesta al púb l i co én la res
pectiva Secretar ía , por espacio de 
quince días , para oír reclamaciones. 

V a l de San Lorenzo 318 
Gastrillo de la Valduerna 320 
M a n s i l a M j y o r 386 
Santa María de O r d á s 389 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien 
tos que siguenj, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el CQrriente ejercicio de 1947, 
se ha l la expuesto a l púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el filazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

V a l de San Lorenzo 311 
Joar i l la 323 
Benafides de Orbigo 372 
Laguna de Negrillos 385 

Aprobadas por lós Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
las Ordenanzas que regulan los in
gresos del presupuesto munic ipa l 
ordinario de 1947, quedan expuestas 
al púb l i co en la Secretar ía respec
tiva, por espacio de quince días , para 
oír reclamaciones. 

Valdesamario 315 
V i l l a m o l 339 
L a Vec i l l a ' 359 
Boca de Hué rgano 395 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con . derecho a la 
Asistencia Médico fa rmacéu t ica gra
tuita, durante el a ñ o 1947, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r ía munic ipal , con el fin de oír re 
clamaciones, por espacio de ocho 
días . * 

San Esteban de Valdueza 322 
Sta. María del Monte de Cea 338 
Mans i l la Mayor 386 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edif icios 
Solares para el ejercicio de 1947, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa 
minarlo y formular reclainaciones. 

Los Barrios de Salas 276 

Habiendo sido confeccionados pot 
los Ayuntamientos que se expresan 
i con t inuac ión , los repartimientos 
l e Rúst ica, Colonia y Pecuaria pai^ 
el ejercicio de 1947, e s ta rán de ma. 
lifiesto al púb l i co , én la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de (jue puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Los Barrios de Salas 276 
Vil lafranca del Bierzo 280 
Vil laobispo de Otero 304 
San Esteban de Valdueza 322 
Saucedo 384 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
actual ejercicio de 1 9 4 7 , se halla 
le manifiesto al púb t i co en la Se
cretaría respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. «; 

Los Barrios de Salas 276 
Valderrueda 277 
Fresnedo 281 
Armunia 
Valdesamario 
Vi l lamandos 317 
Saelices del Río 319 
Vi l l ámar t ín de D o n Sancho 321 
Villaselán ,341 
Ríoseco de Tapia" 356 
L a Veci l la 359 
V i l l a m a ñ á n 367 
Puebla de L i l l o 374 
Destriana 385. 
Joar i l la 388 
Boca de Hué rgano 395 

Mamcomunidad efe Ayuntamientos 
del Partido Judic ia l de Valencia de 

Don Juan 
E n cumplimiento a lo acordado 

por la Junta de Mancomunidad de 
Ayuntamientos de este Partido J U ' 
d ic ia l de Valencia de D o n Juan, en 
sesión extraordinaria del día 28 de 
Nbviembre del a ñ o 1945, el Preside»' 
te que suscribe, asistido del Sr. Se
cretario de dicha Junta, formalizó 
el anteproyecto del presupuesto ex
traordinario para atender al pago 
de la compra de solar y de las obr^ 
que han de emplazarse en el mismo 
con destino a la ins ta lac ión de un 
Centro Secundario de Higiene Rural 
en esta v i l l a , de conformidad taifl' 
b ién a lo que dispone el ar t ículo 241 
del Decreto de 25 de Enero de 1946; 
dicho anteproyecto se hal la de m?' 
nifiesto al púb l i co en la Secretaria 
de esta Junta, durante el plazo o6 
quince días, admi t i éndose durante 
el mismo las reclamaciones y obser' 
vaciones que se presenten por laS 
personas especificadas en el a r t icé 
lo 228, párrafo 1.°, de dicho Decre^ 

Valencia de Don Juan, 29 de Ene
ro de 1947.—El Presidente, L t g 
Alonso González. ^ 

• -


